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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

que contiene las recomendaciones del Parlamento Europeo al Consejo, a la Comisión y 
al Servicio Europeo de Acción Exterior relativas a las negociaciones sobre el Acuerdo de 
Asociación UE-Azerbaiyán

(2011/2316(INI))

el Parlamento Europeo,

– Vistas las negociaciones en curso entre la Unión Europea y Azerbaiyán sobre el Acuerdo 
de Asociación,

– Vistas las Conclusiones del Consejo sobre Azerbaiyán, de 10 de mayo de 2010, en las que 
se adoptaron las directrices de negociación,

– Visto el Acuerdo de Colaboración y Cooperación entre Azerbaiyán y la Unión Europea, 
que entró en vigor el 1 de julio de 1999,

– Visto el Plan Acción de la Política Europea de Vecindad (PEV), adoptado el 14 de 
noviembre de 2006,

– Vista la Declaración firmada por los Presidentes de Armenia, Azerbaiyán y la Federación 
de Rusia el 2 de noviembre de 2008 en Moscú,

– Vista la Declaración Conjunta de la Cumbre de Praga de la Asociación Oriental, de 7 de 
mayo de 2009,

– Vistas las Conclusiones del Consejo de Asuntos Exteriores celebrado el 25 de octubre de 
2010 sobre la Asociación Oriental,

– Vista la Declaración conjunta sobre el Corredor de Gas Meridional firmada por el 
Presidente de Azerbaiyán y el Presidente de la Comisión el 13 de enero de 2011,

– Vista la Declaración Conjunta de la Cumbre de la Asociación Oriental, celebrada en 
Varsovia los días 29 y 30 de septiembre de 2011,

– Vistas sus anteriores Resoluciones sobre Azerbaiyán y, en particular, la de 12 de mayo de 
20111,

– Visto el informe final de la OSCE/OIDDH sobre las elecciones parlamentarias celebradas 
del 7 de noviembre de 2010,

– Vista su Resolución, de 20 de mayo de 2010, sobre la necesidad de una estrategia de la 
UE para el Cáucaso Meridional2,

– Vista la Comunicación conjunta «Una nueva respuesta a una vecindad cambiante», de 25 

                                               
1 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0243.
2 DO C161E de 31.5.2011, p 136.
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de mayo de 2011,

– Vistas sus Resoluciones, sobre la revisión de la Política Europea de Vecindad, de 7 de 
abril de 20111 (Dimensión Oriental) y de 14 de diciembre de 20112,

– Visto el Informe intermedio de la Comisión Europea sobre Azerbaiyán, adoptado el 25 de 
mayo de 2011,

– Visto el Informe Especial nº 13/2010 del Tribunal de Cuentas Europeo sobre los 
resultados del Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación (IEVA) en el Cáucaso 
Meridional,

– Vistos el artículo 90, apartado 4, y el artículo 48 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Exteriores (A7-0000/2012),

A. Considerando que Azerbaiyán desempeña un importante papel en el contexto de la 
Asociación Oriental de la Unión Europea, y considerando que el nivel de crecimiento 
económico que ha experimentado Azerbaiyán en los últimos años ha sido notable;

B. Considerando que Azerbaiyán se ha convertido en un importante proveedor energético 
para la UE y que la UE es un mercado energético muy importante para Azerbaiyán;

C. Considerando que la Asociación Oriental facilita el marco político para el fortalecimiento 
de las relaciones bilaterales por medio de nuevos Acuerdos de Asociación, y tiene en 
cuenta la situación, ventajas mutuas y objetivos específicos de la UE y del país asociado;

D. Considerando que los Acuerdos de Asociación constituyen el marco adecuado para 
intensificar las relaciones, mejorando la asociación política, la integración económica y la 
aproximación con la UE en el ámbito jurídico, así como desarrollando las relaciones 
culturales;

E. Considerando que para la Unión Europea los derechos humanos y la democracia son un 
aspecto crucial de la PEV;

F. Considerando que el compromiso activo de Azerbaiyán con los valores y principios 
comunes, incluida la democracia, el Estado de Derecho, la buena gobernanza y el respeto 
por los derechos humanos, resulta fundamental para dar impulso al proceso y para que las 
negociaciones y posterior aplicación del Acuerdo de Asociación sean significativas;

G. Considerando que el Acuerdo de Asociación debería aportar beneficios y oportunidades 
tangibles al pueblo de Azerbaiyán y a la Unión Europea;

H. Considerando que los conflictos sin resolver están socavando la estabilidad y el desarrollo 
de Azerbaiyán y de la región del Cáucaso Meridional; Considerando que, en su 
Comunicación conjunta titulada «Una nueva respuesta a una vecindad cambiante», la UE 
afirma su objetivo de participar de una manera más proactiva en la resolución del 

                                               
1 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0153.
2 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0676.
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conflicto del Cáucaso Meridional;

I. Considerando que la elección de Azerbaiyán como lugar de celebración del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas para el periodo 2012-2013 ofrece una buena 
oportunidad para la realización de nuevas consultas y el alineamiento de las políticas del 
país con las declaraciones de la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) de la UE;

1. Formula las siguientes recomendaciones destinadas al Consejo, a la Comisión y al 
Servicio Europeo de Acción Exterior: Deben:

(a) asegurar que el Acuerdo de Asociación constituya un marco global y con miras de futuro 
para el futuro desarrollo de las relaciones con Azerbaiyán, un marco que mejore la 
convergencia política y que refleje la relación que, tanto la Unión Europea como 
Azerbaiyán, han decidido desarrollar;

(b) incorporar al Acuerdo de Asociación cláusulas y referencias a la protección y promoción 
de los derechos humanos que reflejen los principios y derechos consagrados en la 
Constitución de Azerbaiyán, así como los más elevados estándares europeos e 
internacionales, inspirándose lo máximo posible en los marcos del Consejo de Europa y 
de la OSCE; garantizar que las negociaciones tengan plenamente en cuenta la necesidad 
de salvaguardar los derechos y medios de vida de los desplazados internos;

(c) destacar en el Acuerdo de Asociación que es importante garantizar el disfrute de las 
libertades fundamentales, el desarrollo de la sociedad civil, el Estado de Derecho, la lucha 
permanente contra la corrupción, el pluralismo político y la independencia de los medios 
de comunicación y del poder judicial;

(d) armonizar los objetivos del Acuerdo de Asociación con la Comunicación Conjunta «Una 
nueva respuesta a una vecindad cambiante», para que de ese modo las organizaciones de 
la sociedad civil de Azerbaiyán puedan controlar internamente sus reformas y 
compromisos, y garantizar que el gobierno se responsabilice más de sus resultados;

(e) garantizar que el Acuerdo de Asociación sea compatible con los principios del Derecho 
internacional —en particular en lo que se refiere a no recurrir a la violencia, a la libre 
determinación y a la integridad territorial— y que, una vez concluido, el Acuerdo se 
aplique a todo el territorio de Azerbaiyán;

(f) reforzar la capacitad de resolución de conflictos de la Unión Europea, entre otros, 
respaldando los esfuerzos del Grupo de Minsk y abriendo el camino para la aplicación de 
medidas de consolidación de la confianza, tal y como han acordado los presidentes tanto 
de Azerbaiyán como de Armenia;

(g) hacer hincapié en la necesidad de utilizar el Acuerdo de Asociación como plataforma para
promover las sinergias y la cooperación a nivel regional, estableciendo las mismas 
condiciones para los tres países del Cáucaso Meridional;  

(h) garantizar que el componente comercial del Acuerdo de Asociación pueda convertirse en 
una Zona de libre comercio absoluta y completa tan pronto como Azerbaiyán cumpla todas 
las condiciones necesarias, incluida su incorporación a la OMC; con miras a ese objetivo, 
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facilitar la ayuda técnica necesaria a fin de preparar a Azerbaiyán para las negociaciones y 
alentar la adopción de las reformas necesarias;

(i) instar a Azerbaiyán a firmar y ratificar el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional;

(j) asegurar que las negociaciones sobre los acuerdos de facilitación de visados y readmisión 
sean rápidas, a fin de promover los contactos interpersonales y conceder prioridad a la 
movilidad de jóvenes y estudiantes; contribuir a la lucha contra la inmigración ilegal;
garantizar que las disposiciones relativas al asilo respeten plenamente las obligaciones y 
compromisos internacionales, así como las normas de la UE, especialmente en materia de 
derechos humanos;

(k) alentar una amplia cooperación sectorial entre la UE y Azerbaiyán; explicar, en particular, 
su ventajas y promover la convergencia reglamentaria;

(l) Mejorar la transparencia de la gestión de las finanzas públicas y mejorar la legislación en 
materia de contratación pública a fin de contribuir de manera significativa a la buena 
gobernanza y a la transparencia en la toma de decisiones;

(m)llevar a cabo las medidas necesarias a fin de incorporar al Acuerdo de Asociación 
disposiciones que permitan a Azerbaiyán participar en los programas y las agencias de la 
UE como herramienta fundamental para promover la integración europea a todos los 
niveles;

(n) hacer hincapié en la necesidad de favorecer una economía sostenible, que incluya la 
mejora de su diversificación; promover una mayor apertura y transparencia en el sector 
energético y asegurar que este desarrollo se lleva a cabo de conformidad con las normas 
medioambientales internacionales; apoyar el desarrollo del mercado de energías 
renovables;

(o) integrar en el Acuerdo de Asociación una fuerte dimensión parlamentaria que prevea la 
plena participación del Milli Mejlis y del Parlamento Europeo; 

(p) involucrar plenamente al Parlamento Europeo en la aplicación y supervisión del Acuerdo de 
Asociación; establecer parámetros claros para la aplicación del Acuerdo de Asociación y 
establecer mecanismos de control, incluida la presentación de informes periódicos al 
Parlamento Europeo;

(q) proporcionar a Azerbaiyán una asistencia financiera y técnica más concreta a fin de 
contribuir a garantizar que dicho país pueda cumplir los compromisos derivados de las 
negociaciones sobre el Acuerdo de Asociación y de su plena aplicación, así como continuar 
proponiéndole programas globales en materia de desarrollo institucional;

(r) animar al equipo negociador de la UE a mantener la buena cooperación con el Parlamento 
Europeo, facilitando ininterrumpidamente información documentada sobre los avances de 
las negociaciones, de conformidad con el artículo 218, apartado 10, del TFUE, que dispone 
que se informará cumplida e inmediatamente al Parlamento Europeo en todas las fases del 
procedimiento;
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2. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución con las recomendaciones del 
Parlamento Europeo al Consejo, a la Comisión y al Servicio Europeo de Acción Exterior, 
así como a Azerbaiyán.


